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AVISOS.

EDITORIAL

Lfl PflZ RESTflBLEGIDfl
Después del relato que hizo La 

Prensa el 29 de julio próximo ante
rior, de los acontecimientos ocurri
dos en la Costa Atlántica, con mo
tivo del proyecto de invasión que 
pensó llevar á feliz término el Gene
ral Manuel Bonilla, no ha oeiirrido 
ninguna novedad de importancia.

El grupo de rebeldes que fué ba
tido en El Perú, se reunió después 
en Nueva Armenia, donde los des
hizo el Coronel Herrando Muñoz, 
quien operaba en unión del Coronel 
Salvador Damas. De los desbanda
dos, muchos han caído prisioneros y 
otros lograron escaparse. Varios se 
embarcaron en pequeñas lanchas con 
rumbo á Belice.

Aunque el Ejecutivo supo al mo
mento que el General Manuel Boni
lla había llegado á Puerto Barrios, 
con 19 oficiales y algunos individuos 
más que lo acompañaban, no había 
creído conveniente dar la noticia 
sino hasta obtenerla de modo oficial. 
Y hoy se recibió el telegrama que 
dice:

“ Guatemala, I f de agosto de 1910. 
Señor Presidente General Miguel K.

Dávila.
Entendido de su telegrama de 

esta fecha. A la llegada del General 
Bonilla y compañeros á Puerto Ba
rrios, el Gobierno de esta República 
ordenó fueran concentrados á esta 
capital, en donde permanecen to
dos.—Su afectísimo amigo.—M. F. 
Barahona. ”

Sin embargo de que la intentona 
del General Bonilla fracasó por 
completo, el país fué sorprendido 
por los acontecimientos del Norte, 
y necesita el Ejecutivo emprender 
mía labor enérgica para que la co
munidad social viva tranquila y ga
rantizada. A eso obedece la decla
ratoria de Estado de Sitio, que se 
publica en esta misma fecha.

Entre los prisioneros de La Ceiba, 
se encuentra el Licenciado Adolfo 
Mi raída, quien declara que los parti
darios del Gral. Bonilla insistieron 
mucho en demostrarle que no tenían 
más que llegar á cualquier puerto 
para que todo el país se procla
mara en su favor; agregándole que 
estaba tan débil el Gobierno, que 
1 dejaba conspirar libremente, 
pues era incapaz de reprimir los co
natos sediciosos.

V efectivamente, el Gobierno no 
quería proceder contra nadie, aun 
contrariando las indicaciones de los 
comandantes de aquel litoral, no 
por debilidad, sino por no dar oca
sión á que se convirtieran muchos 
en víctimas inocentes, como sucede 
siempre que se encarcela y concen
tra á algún individuo sindicado de 
conspirador. Quería que sus maqui
naciones se tradujeran en hechos 
prácticos, para obrar contra los per
turbadores de la paz con toda la ra

zón de su parte. Ellos han demc^ 
trado que no respetan la suerte del 
país, lanzándose una vez más á la 
guerra civil, y ahora el Gobierno 
procederá conforme lo exija la tran
quilidad de la República.

PODER EJECUTIVO

Decreto N úm . 2 0  

MIGUEL R. DÁVILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DB LA

REPÚBLICA,
Considerando: que ha sido alterado el 

orden público por una invasión en la 
Costa Norte acaudillada por el ex-Pre- 
sidente de la República General don Ma
nuel Bonilla; y que si bien los insurgen
tes fueron prontamente batidos en aquel 
litoral, tales hechos han producido mani
festaciones de conmoción, y que es nece
sario prevenir una nueva alteración de 
la paz.

Por tanto: en Consejo de Ministros y 
haciendo uso de las facultades legales de 
que está investido,

d e c r e t a :

Artículo único — Declárase la Repú
blica en Estado de Sitio á partir de esta 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á los quince días del mes de 
agosto de mil novecientos diez.

M ig u e l  R . DXv i l ¿ .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación. Justicia y Obras 
Públicas y encargado del de Fomento y 
Agricultura,

J /. Carias A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra, por la ley,

S. B. llernándéz.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jí. Jiivera Retes.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública.,

I'. M e  Ha Colm áres.
El Subsecretario de Estado encarga

do del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

«T. R. Rivas,
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lííSTRÜCCíON PUBLICA

Se nombra an profesor

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar señor Licenciado don An

drés Felipe Día?;, con el sueldo asignado 
en el presupuesto respectivo, profesor 
de la asignatura de Algebra en la Es
cuela Normal de Varones de esta capital, 
en sustitución del señor profesor don 
Ramón Montoya C., á quien no le es 
posible ejercer dicho cargo, por desem
peñar, actualmente, la Secretaría y va
rias clases en el mencionado estableci
miento.—Comuniqúese.

Di. VIL, A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

K Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de $ 2.25

Tegucigalpa: 5 de julio de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen 
al señor Isabel García dos pesos veinti
cinco centavos, valor del flete de una 
caja de libros que, con destino á la Bi
blioteca Nacional, condujo del puerto 
menor de San Lorenzo á esta ciudad.

La imputación se hará á la partida 4̂ , 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrm ción Pública,
V. Mejía Colindres,

Se aprueba el Reglamento Interior de la 
Escuela Normal del Norte

Tegucigalpa: b de julio de 1910.
Con vista del proyecto de Reglamento 

Interior de la Escuela Normal del Norte 
que, para su aprobación, ha presentado 
el Director de aquel establecimiento, 
Profesor don Emilio dové, el Presidente

ACUERDA:

-Aprobarlo en los términos siguientes;

REGLAMENTO
Admisión de alumnos 

Artículo 19—Se admiten alumnos ínter 
moa medio internos y externos.

Art. 29—El postulante debe estar va
cunado y no padecer enfermedad alguna 
crónica ó contagiosa.

Art —Se_conceden diez becas exter-
OW á jóvenes de reconocida pobreza y 
■cuya condncta en el hogar sea modelo. 
Xk>8 solicitantes debetán dirigirse á la

Dirección y acompañar un certificado del 
alcaldeque justifique las condiciones exi
gidas.

Disposiciones generales
Art. 49—Todo alumno está obligado á 

cumplir el reglamento interior de la Es
cuela; así en lo referente á la in.strucción 
literaria y científica, como en lo relativo 
á la parte educativa.

Art. 5° -La enseñanza que se da en la 
Escuela Normal del Norte, comprende: 

19 Instrucción normal completa.
Instrucción primaria completa, co

mo sección anexa á dicha Escuela.
Ambas enseñanzas se ajustarán en un 

todo á la Legislación Escolar vigente.
Art. 6®—El año escolar dura diez me

ses; y empieza y acaba en el término que 
señala la ley.

Art. 79—Ningún alumno de la sección 
elemental pasará á un grado superior, 
sin haber sido aprobado en las materias 
del inmediato inferior.

Art. 89—Para ingresar como alumno 
normalista, es necesario comprobar ante 
la Dirección que se poseen los conoci
mientos de instrucción primaria y ser de 
reconocida moralidad y buenas condicio
nes físicas para el Magisterio.

Art. 99—Los alumnos normalistas de
berán matricularse ante el Director, quien 
los inscribirá en el libro de matrículas 
respectivo, sin pagar ningún derecho por 
ello.

Art. 10. —No se matriculará á ningún 
estudiante normalista, en un curso supe
rior, que no haya ganado las materias del 
anterior; sin embargo, si hubiese tenido la 
nota de insuficiente, sólo en una asigna
tura, podrá matricuiarse en las del curso 
siguiente; pero en los exámenes de fin 
de !̂ fio, no se examinará en ellas sin que 
haya sido aprobado en la materia reza
gada.

Art. 11,—Los exámenes extraordina
rios y los de prueba, curso de los edu
candos, se verificarán en el período legal.

Art. 12.—Los escolares serán esmera 
damente atendidos; y la vigilancia ejer
cida sobre ellos, tendrá por o b j e t o  
prevenirlas faltas para no tenerque cas
tigarlas.

Art. 13. -Para apartar del vicio á los 
alumnos y hacerles atractiva la virtud, 
se emplearán medios de dulzura y de 
emulación. El alumno cuya conducta re
quiriese medies habituales de corrección, 
será d -spedido de la Escuela. En casos 
dados, una sola falta podrá ser motivo 
suficiente de expulsión,

Art 14.—La Escuela Normal comuni
cará mensualmente á las familias el re 
sultado de las calificaciones merecidas 
por el alumno, para que aquellas conoz
can la asist ncia c ndu ta, aplicación y 
aprovechamiento de sus hijos.

Art. 15.—Cu ando por alguna cansa, sea 
esal fuere, no pudiere algún alumno asis

tir á la Escuela, el padre de familia ó en
cargado de él tiene la obligación de pa
sar aviso al Director del establecimiento.

Art. 16.—Al principiar cada curso, to
do alumno de la Escuela abonará lastima 
de cinco pesos cada uno. Este fondo se 
destinará á la conservación y reparación 
del material docente.

Art. 17.—A los alumnos normalistas 
se les cobrará la cuota de ocho pesos 
mensuales y á los de la sección elemental, 
la de seis pesos por igual término, aun 
cuando haya transcurrido una parte del 
mes.

Art. 18.—Los alumnos que por enfer
medad ú otras causas dejaren de asistirá 
la Escuela, abonarán por el tiempo ex
cedente á un mes de ausencia sólo la mi* 
tad de su cuota.

Art. 19,—Las tres categorías de alum
nos que admite la Escuela, pagarán sus 
respectivas pensióne.s por meses antid* 
pados; dicho pago se hace también ex
tensivo á todo el tiempo que duren las 
vacaciones.

Condiciones para los alumnos internos
Art. 20.—Si el estudiante obtuviere 

calificaciones proporcionadas á su capa
cidad, podrá salir los días festivos.

Art. 21.—La salida á vacaciones co
menzará luego de haberse terminado los 
exámenes de fin de curso, debiendo vol* 
ver á la Escuela, al comenzar el siguiente.

Art. 22.—Si un escolar enfermase, se
rá visitado por los médicos del estable
cimiento. Sin embargo, las familias po
drán escoger otro facultativo si fuere 
más de su agrado. Sí la enfermedad 
fuese grave, los señores padres ó encar
gados, deberán llevar el hijo ó recomen
dado á su casa. Los honorarios del mé 
dico y las medicinas formarán cuenta 
separada.

Art. 23.—Por alimentación y enseñan
za satisfará el alumno interno normalista 
ó de instrucción primaria, la suma de 
treinta pesos cada mes, cobrándose ínte
gros aún cuando haya transcurrido una 
parte del mismo.

Art. 24,—El lavado, aplanchado y re
composición de ropa, corre á cargo de la 
familia; pero si ésta desea que se encar
gue á la Escuela, se pagarán cinco pesos 
mensuales por dicho concepto

Art. 25. —La pensión de los alumnos, 
cuyo sostenimiento costee el Estado ó 
las Municipalidades, será de veinticinco 
pesos cada uno, recibiendo enseñanza, 
alimentos, limpieza y compostura de 
ropa.

Art. 26.—El equipaje del educando, 
al ingresar, constará de las piezas M- 
guientes;
Vestidos oara diario....... ■> Toallas... . t
Camisas (dos para dormir).íi Almohadas.. ■ - . i* i> ü 1 ha

aml tas e Lavatorio.... }
ale n ‘11 :> 6 C fr 1

l*alint-ios de bols lio 6 Catre... í
Corbatas... *) Silla .. 1
Botines... O P líos para aseo de la
OervUl tas * persona....
Sábanas.. 4 pillos para ropa r
Fundas para alm hadas 4 calzado ... .t

Bacinica... t
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C E X T E O -a M E K IC A

f
tJfónsiUos de mesa (tres platos, cnbier- 

1» , vaso y taza para café, coa sa cucha- 
rita).

trníforme compuesto de paatalóa, gue- 
arrera y kepis de paño azul turquí, y  cha
leco blanco; cuyo modelo se hallará en 
la Escuela.

CbndicíOTies para los alumnos 
medio~'intemo

Arfe. 27.—LiO dispuesto en los artículos 
18 y 19, para los alumnos internos, es 
igualmente aplicable á los de esta clase.

Art. 28.—Estos perma,necerán en la 
Escuela, desde las 8 a. m., hasta las cin
co p. m., encargándose el establecimiento 
de hacerlos acompañar á su casa.

Art. 29.—Lo mismo el cursante nor
malista que el de primera enseñanza, 
abonará la mensualidad de dieciséis pe
sos, cobrándose íntegro aun habiendo 
transcurrido parte del mes.

Art. 30,—Por la pensión indicada ten
drá derecho á recibir los estudios que le 
■correspondan, y almorzar en la Escuela.

Art. SI,—Tendrán el uniforme consig
nado en el artículo 26 y traerán los si
guientes utensilios de mesa: servilleta, 
tres platos, cubiertos y vaso.

Condioionés para los alunvaos exúerjios
Art. 32.—Concurrirán á la Escuela con 

el debido aseo, tanto en la persona como 
en el vestido, y asistirán á sus clases con 
toda puntualidad.

Art. 33.—Los alumnos pertenecientes 
á esta categoría, satisfarán sus respecti
vas cuotas mensuales del modo que esta
blece el artículo 15,

Art. 84.—Es aplicable también á estos 
alumnos lo ordenado en el artículo 19.— 
Comuniqúese.

DAv ila .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho áe Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

A V I S O S

Se declara sin ningún valor legal el inciso a? del 
artículo 15 del jReglamento Interior de la Es
cuela líacional de Música y se aumenta á 
8 200.00 mensuales la subvención asignada á 
ésta.

Tegucigalpa: 9 de julio de 1910.
El P róldente

ACUEaDA;
lí*—Declarar sin ningán valor legal el 

inciso 89 del artículo 15 del Reglamento 
Interior de la Escuela Nacional de Músi
ca; y

29—^Aumentar á doscientos pesos men
suales la subvención de ciento cincuenta 
pesos que, por decreto número 35 de 8 
de febrero del corriente año. fué conce
dida por el Congreso Nacional á favor 
del mencionado estabheimiento 

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú- 
blia, del Presupuesto General.—Coma 
níquese.

D Ivela.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de lea tracción Pública,
y. Mejía CoUiLdres.

El infrascrito. Eeíjistrador de Ja Propiedad Inianeble 
de esta Sección, hace saber; (jne el señor don Miímd Fi- 
jmeroa h. ha presentado el dfa de hoy. á las des p. ra., ia 
primera copia de ana escritura pública aatorizada por 
el Jaez de Paz de Güinope y  Is otario, por ley, don Anto
nio Xúñea Flores, el día veintiséis de abril, por la caal 
consta oue don Tíbarcio Agnilar, mayor de edad, casa
do. labrador y  de actuel domicilio, vende a! presentan
te nna casa de estacón. cnbierta de tejas, (lae mide de 
Oriente á Poniente seis varas de ancho y  de Xoríe á Sur 
ocho varas, la aue se encuentra nbíeada en el barrio de 
1.a Cruz, de aonel pueblo, y en nn terreno cubierto en 
parte de cafetos y eij parte de árboles frutales, acotado 
Con cerca de madera ijor todos sus extremos; midiendo 
el referido terreno. 5x>r todos lados, cien varas; inclu
yendo en dicha venta un terreno desconbrado y  sin cei^ 
car, (lue esta inmediato á la casa y  terreno descritos, el 
cual mide dos naanzanas de extensidn snDerficlaL Todos 
estos inmuebles. a.ne da por la suma de noventa y  cinco 
pesos, tienen por límites: al Jsorte, terrenos de don Mi
guel Pigaeroa h-, travesía de madera de por medio; al 
Sur, terreno baldío y  camino aue conduce á  la montaña 
"E l Z a iio tn io a l  Oriente, la Quebrada Grande y  cami
no real ane conduce á la montaña ya referida, y  aZ Po
niente. terreno baldío- Y  no habiendo antecedente ins
crito de dichos m m aebies. se hace saber al público para 
los efectos del artículo 3.322 del Código Civil.—Tascarán: 
13 de junio de 1910.
33—15 Anoxso V akela GáI iVez.

Pedro £eyna h-, Registrador de la Propiedad del de
partamento de Atlántída. hace saber; qne don Felicito 
Cruz ha presentado boy. á la una de la  tarde, para su 
inscrirwíón, la Segunda copia de una escritura pública 
otorgada en el pueblo de San Francisco, el dies y siete 
de junio de mil novecientos seis, por el Juez de Paz pro
pietario don Sabas Osorio, por la cual don Bartolo Ga- 
ray vende al presentante señor Cruz, por la cantidad de 
trescientos pasos soles, una finca de siete manzanas, si
tuada en los suburbios de dicho pueblo, limitada; por el 
Xorte, propiedades de Victoriano Martínez; por el Sur, 
con propiedad de Salomé Vieda; por el Este, coa propie
dades de don Francisco Martínez'Castro y Catarino Cas
tro; por el Oeste, con finca de Victoriano Martíliez y de 
don Fieón. Punes. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 3.322 del Código Civil.—La Ceiba; 
15 de junio de 19i0.

P. REYKA H.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Rafe de 
esta Sección, hace saber: aue en esta fecha ha presenta
do, para su registro, el señor don Juan Rodríguez, veci
no de San Antonio de Flores, el testimonio de la escritu
ra otorgada á  su favor por don Entizno S. Marín, del 
mismo vecindario, anteel Juez de Letras de esta Sec- 
cióu y  Notario Público, por ia ley. Licenciado Alcznso 
Vareia Gálvez, el ocho de junio recién pasado, en el cual 
consta aue el último vende al primero un terreno como 
de cinco manzanas de extensión, propio para el cultivo 
de cereales, cercado en parte con madera, y un rancho 
de paja, de cuatro varas de largo por tres y  media de 
ancho, situados en el lugar denominado "Esauítna.”  en 
la comprensión municipal de aauci pueblo; siendo los 
límites generales de dichos inmuebles: al Orlente, el 
Río Grande y i>otreros de Faustino Moneada: al Norte, 
trabajos de Ricardo Sánchez; al Oeste, trabajos de Juan 
Rodríguez, y al Sur, trabajos de Ursulo Pérez y Matilde 
Cáceres- Dichas propiedades las da Marín en venta á 
Rodríguez, con. todos sus anexos y  servidumbres, por la 
suma de treinta pesos. Y no habiendo antecedente ins
crito. se pone en conocimiento del público, en observan
cia del artículo 2.322 ó el Código Civil.—Yuscarán; iM de 
junio de 1910.

A liO X S O  V A X IE I.A  G Á P V E Z .

El Infrascrito, líegistradorde la Propiedad deldepar- 
tamento de Copán, hace saber: aue el señor don Pío Pa
lacios, de este vecindario, ha presentado á esta oficina, 
para aue se inscríba á favor de la Municipalidad de San 
Nicolás, en este departamento, la primera copia de una 
escritura pública, autorizada en aauel pueblo, con fecha- 
veinte de junio corriente, por ei Juez de Pez y  Notario 
Público, por Ministerio de la ley, en la cual consta, aue 
don Rogelio Chacón, en virtud de haber sido nombrado 
Tesorero Municipal del mencionado pueblo, para poder 
entrar en el ejercicio de tal y  para garantizar el buen 
manejodelosfoudosmnnícipales.b ipoteca fo rm a l m en te 
á favor de dicha Municipalidad, un potrero de s'u pro
piedad. ubicado en el lugar denominado “ El Carrizal.” 
terreno comunal del mencionado pueblo, cultivado de 
pasto artificial, con área de cincuenta manzanas, y cu
yos linderos son los siguientes: al Oeste y  Norte, río Te- 
pemechíh; y al Este y  Sur, terreno baldío de sabana; es
timando el señor Chacón dicho potrero en auicientos 
pesos. El Síndico Municipal del pueblo tantas veces re
ferido. don Belisario Martínez, acepta la hipoteca de aue 
se ha hecho referencia, por ser. en su concepto, suficien
te para garantizar la cantidad de cuatrocientos treinta 
y  cuatro pesos, cuantía legal de la fianza aue se exige al 
señor Chacón. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
publica en esta forma para los efectos del artículo 3.323 
del Código Civil.—Santa Rosa: 25 de junio de 1910,

C- CASTILLO G.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue don Lisandro V. Gálvez ha 
presentado á este Registro, con fecha diez y  seis de ma
yo último, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el primero de diciembre del año pró.ximo 
pasado, ante el .luez de Letras 39 de lo Civil de este de
partamento, por la cual doña María de la Cruz Lanza 
vende á don Víctor Barrientos. en seiscientos pesos► 
una Casa sita en el barrio de La Ronda, de esta ciudad, 
paredes de adobe, cubierta de teja, compuesta de una 
pieza con su correspondiente cocina, ubicada en un so
lar aue mide veinticinco varas cuadradas, siendo la 
pieza de doce varas de Norte á Sur pOr seis de Oriente 
á Poniente, lindando: al Norte, solar de Crisanto Gó
mez: al Sur, casa de Manuel Garfas; al Oriente, casa de 
Juan Vargas, y al Poniente, casa aue fué de Victoria 
Uclés, hoy de la señora Lanza. Y  no habiendo antece
dente inscrito. Se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo 3 322 del Código Civlh—Tegucigalpa: 25 
de junio de i9iG,15—15 VAnEXTÍST CXpIX.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, hace cons
tar: aue don Pío Palacios, de este vecindario, ha presen
tado el día de hoy, ¿ la s  nueve de la mañana, la primera 
copia de una escritura pública autorizada joor el Juez de 
Paz del pueblo de Corouín, con fecha catorce de febrero 
último, en la cual consta aue don Calúvto Lara es due
ño de una casa sita en el pueblo de Corauín. paredes de 
baharaaue y  material, cubierta de teja, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, ubicada en un solar de vein
tinueve varas de largo por treinta de ancho, amuralla
do de ceico de varilla y  tapial, teniendo por límites: al 
Oriente, con solar de don Petronilo Esté vez: al Occiden
te, mediando calle, con solar de la casa de don José 
Lara; al Norte, con casa y solarde don Saturnino Reyes, 
calle ae por medio: y al Sur. con solar de la casa de don 
José Angel .4. rita. Y teniendoconvenidasaenajenacíón 
con don Antonio Moreós, se la da en venta por el precio 
de doscientos setentícinco pesos. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se publica en esta forma, en cumpli
miento de lo mandado por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Santa Rosa: 3 de mayo de 19]0. 
ió—15 Carlos CastuiíO G.

Ei infrascrito. Registrador de la Propiedad Raíz del 
departamento de Cortés, hace saber: aue el señor don 
Manuel Montes h. ha prese.aiado á este Registro, con fe
cha diez y seis del mes en curso, á las dos de la tarde, 
para su Inscriiición, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en esta ciudad, el diez y sieU: de mar
zo de mil novecientos nueve, ante el Notario don líoaue 
J, Carranza, en la cual consta aue don Ramón Romero 
vende á doña Mercedes Reyes, i>or la suma de tres mil 
auinientos pesos, no lote de terreno cultivado de bana
nos. constante de treinta y cinco manzanas, sito en ei 
lugar denominado “ La Hicaca.”  jurlsdmalón de El Pa
raíso. en este departamento, y  auc tiene por límites; ai 
Norte, finca de Cástu’ o Zavaia; 2,1 rur. laoate inculto 
nacional; ai Este, finca de Manuel Hernández; y al oes
te. mcmraüa nacional: cayo inmueble itubo el vend«HÍor 
por cnliivo personal. V no habienúo antecedente ins- 
eriso. se pone en conocimiento del público para ius efec
tos del artículo 1.322 del Código Clvji —San Pedro SuJa: 
22 de junvo Sé 191Ü.

E, p i n e d a .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar- 
taBOCnto, hace saber: aue don Jesús Císneros V. ha pre- 
senCaSo. para su inscripción, la primara copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el nueve de abril del 
corriente año, ante el Juez de Paz propietario de lo Cri
minal, don Salvador Hidalgo, por la cual Gercrudi» 
-úyala vende al presentante, en Setentícinco pesos, una 
porción de terreno, como de una y inedia manzana de 
extensión, en ejidos de esta ciudad, lindante: al Orien
te, con potreros de Norberto Milla, mediando un camino 
<iue de esta ciudad conduce al lugar llamado“ ííonnia;'’ 
al Occidente, un potrero de Ramón Villanueva. cerco de 
por medio: ai Norte, con la pósesíón llamada “ El .Moií- 
n o j' de ios herederos de don Jeremías Císneros, median
do cerco: ai Sur, con cercado de Ramón Villaíiucva. Y 
no habiendo antecedcitte inscrito, se hace sat>cr al pú
blico para los efectos del artículo 3.3ü dcl Código C ivll. 
—Gracias: mayo 22 de 1910.
í5  .A x s E n s íO  P i x k d a .

Ei infrascrito. Registrador de la Propiedad inSiacble. 
hace S a b e r :  aue boy, á l a s  dos de la tarde, s»- ha presen
tado á esta oficina ei se&.jr .Administrador de Rentas, don 
Franciscos: ralgado. pidiendo, ixir rcconH-ndación del 
Señor J osé  M ar:a  t^aima. m a y o r  de  c-dad, casad-ij ia br ic—
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?ro y  vecino del paeblo de Soledad, la inscripción de! 
testimonio de tipa escritura autorizada por el Juez de 
l*az y  2íotarIo. por 1er. del mismo pueblo, don Juan B. 
■Carrasco, el veintiocho de diciembre del ano tíltimo, en 
la  cine el expresado Palma, para ¡garantizar ei cargo de 
Agente Fiscal dél propio pneblo. hipoteca especialmente 
d favor de la Hacienda Pública, hasta la cantidad de 
trescientos pesos, nn terreno ubicado en los snbnrbios de 
la antedicha población, proi^io  para la siembra de caña 
de azúcar y  plátanos, como de nneve manzanas de exten
sión, cerco de piedra, madera y  barranco, cubierto en 
parte de zacate artiSclal r  maíz <en actnella época); es
tando limitada dicha posesión; al 2íorte r  Occidente, 
con propiedades de Fidel r  Eosendo Agnilar, Alejandro 
Cm z, Julio A  Espinosa y  Tránsito Avila, río de por me
d io ; al Oriente, con propiedad de don Juan B. Carrasco, 
camino real ane conduce á Texfgnat, de por medio; r  al 
Sar. el plan de ‘X a  Pitara”  y  te r re n ito  de Enlalio de 
Jesús Casco. Que la posesión descrita no tiene grava
men alguno. Y  no habiendo antecedente inscrito, se po
ne en conocimiento del público para los ñnes del ar'tículo 
2.322 del Código Civil,—Ynscarán: 10 de junio de 1910, 

Anô íso V.áBEOA GÁiiVKz.

E l infrascrito, Beglstrador de la  Propiedad dél depar
tamento, hace saber: ane don Manuel Gómez, de este ve
cindario, presenta hoy, para sn inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en e¡5ta ciudad, el vein
tiséis de abril líltímo. ante él 27otario don JuanXtamón 
Girón Escobar, por la cual Ana .Tosefa, Emerenciana, 
Eugenia y  Tomasa Lanza venden, en doscientos cincuen
ta pesos, á Sinforosa r  Benvenuta Gómez, la sexta parte 
de una casa sita enelbarriodeXaSonda, de esta ciudad, 
Que linda: al Iforte. casa de Mariano Pavón; al Sur, ca
sa de Trinidad E. Rivera; por el Oriente, casa de Sinfo
rosa Gómez; r  por el Poniente, casa de Inocente Men
tor  a. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo del Código 
CivÍl.~Teguc3galoa:i3de junio de 1910.
15 T a l e s t ín  C ln ix .

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Pomento, hace saher: que con fecha 26 
del en curso se ha presentado á su Despacho el 
Dicen ciado don Emilio Maeier, como apoderado 
de la Allcock Manufacturing’ Company, sociedad 
que tiene su domicilio y la ahicación de sus ne
gocios en el número 22, Hamilton Square, Bir- 
kenbead, Condado de Chester, Inglaterra, pi
diendo el registro y depósito de una marca de 
fábrica adoptada por dicha sociedad para su uso 
en el comercio de Píldoras y Bolillas, la cual 
consiste en las palabras Braadrefh ’s  Pilis y 
fué registrada á favor de dicha eompasía bajo 
el número 6.203, el 26 de noviembre de 1900, en 
la sección de Marcas de Fábrica de la Oficina de 
Patentes de Inglaterra. Lo que se pone en co
nocimiento dei público para los fines consiguien
tes.—Tegucigalpa: SÔ de julio de 1910.
15-^5 M. CABIAS A.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión .efectiva presentadas 
en este Tribunal por don Saturnino Rosa, en 
representación de doila Socorro Polanco, ha re
caído la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
Eepüblica de Honduras, en observancia de los 
B,rtículos40, número 2<>, Ley de Tribunales, 1.038, 
.1 .011, .1.04-2 y 1.043, Código de Procedimientos, 
confiere á don Saturnino Eosa, en representa- 
-ción de doña Socorro Polanco, la posesión efec
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa- 
fire don Agustín Polanco, sin perjuicio de ter
cero, mandando hacer las inscripciones y publi
caciones de ley.—líotifíquese.—Francisco Rubí. 
—Constantino T, Santos, S.-’—Ocotepeoue: 7 
de julio de 1910,
15-10 CosrsTAXTixo T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, al público hace sa
ber: que en las diligencias presentadas ante este 
Tribunal por los seíiores Eleuterio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y ,María del Rosario Pin
to Guerra, en lásca les piden se les conceda la 
posesión efectiva la herencia ab-intestato

que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, en observancia de los 
artículos 40, número 2'?, Ley de Tribunales, 
L039,1.040, L041, 1.042 y 1.043, Código de Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que dejó á su fallecimien
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María del Rosario Pinto Guerra; 
debiendo publicarse esta resolución en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer la 
inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civü y  que se extienda á los peticiona
rios la certificación respectiva-—Hotífíquese.— 
Francisco Rubí.—Constantino T. Santos, Srio.”  
— Ocotepeque: 7 de julio de 1910.

COMSTANTiKo T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presentada en este Tribunal por el 
señor Carlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
su madre Antonina Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice:—“ Por tanto; este 
Juzgado de Letras, á nombre de 2a República de 
Honduras, en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039, 1.040, 1.041, 1-042 y 1.043, Código de 
Procedimientos, falla: declarando al señor Car
los Carranza heredero ab-iotestato de los bie
nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto
nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui
cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con igual dere
cho, los señores Adela, Francisco, Hortensia, 
Cipriana, Fernando, Celestino y Josefa Carranza: 
mandándose hacerlasinscripcíonesy publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código CivlL—Hotifí- 
quese.—Francisco Rubí.—Constantino T. San
tos, Srio.” —Ocotepeque: 12 de julio de 1910.

Constantino  T. Santos, Srio.

CJSirSTEL
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once del corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Bríceño ásus 
menores hijas Raimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20 de julio de 1910.

Peobo  Ft, Cábcamo , Srio. -

C3tRXEL
Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de este departamento, hace constar: que 
con fecha veintidós del corriente mes se ha con
cedido la posesión efectiva de la herencia testa
mentaria de don José del Carmen Flores á sus 
hijos Alejandro, Gonzalo, Franciscay Antonia 
Flores. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Choluteca: julio 
23 de m o .
15-10 Pedro  FT. Cárcamo, Srio.

J rederos del General don Luís Bográn: al í^te^ 
, terrenos La Peñita, El Zapote y Carbonal, per- 
’ tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismos.- 
I terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte-- 
, nacen á los señores Onofxe y Antonio Rodríguez, 
y José Gross, y al Oeste, terrenos de don Vicen
te Tosta y don Gonzalo Mejía Holaseo. El Doc
tor Hernández se propone adquirir en propiedad 
el terreno denunciado- al que da el nombre de 
El Bigote. M para los efectos de ley ̂  publica 
el presente aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910.
30-30 JULIO C. MEZA.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del-departamento de Colón, certifica; que 
en las diligencias seguidas á solicitud de doña. 
Belén Crespo de Codina para que se le dé la po
sesión efectiva de los bienes que forman la suce
sión de doña Catalina Almendares, con fecha, 
veinticinco de junio último recayó la sentencia 
que en su parte resolutiva dice:—“Por tanto.*: 
de conformidad con los artículos 1.308, 1.040, 
1.041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Pioeedi- 
mieutos y 714 del Código Civil, de acuerdo con 
el promotor Fiscal, concede á doña Belén Cres
po de Codina la posesión efectiva de los bienes- 
que á su muerte dejó doña Catalina Almenda- 
res; mandando que esta resolución se publique 
en “ La Gaceta”  y por carteles fijados en tres de 
los parajes más públicos de esta ciudad,' y se ha
gan las inscripciones’ correspondientes en el Re
gistro de ia Propiedad.—Hotifíquese.—Francis
co Inestroza.—Lorenzo A. Iglesias, Srio.”—Tru- 
jiilo: 9 de julio de 1910.
15-14 L o r e n z o  A. I g l e sia s , Srio.

Ei inHascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don Francisco 
Martínez ha denunciado como nacional el terre
no conocido con el nombre de “ Estero de los 
Indios,”  situado como á una legua de distancia, 
y al Oriente de “ La Protección,aldea jurisdic
cional del pueblo de El Progreso; mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, es propio pa
ra la crianza de ganado, está limitado; al Horte, 
con canal de Guaímita; al Oriente, con el Este
ro de los Indios; al Sur, con el Estero de Tata 
Ensebio, y al Poniente, con el lugar llamado 
Earranquitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particuliar.—Toro: 2 de julio de 1920. 
30—14 Oarlos Torres.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado el Doctor don Jenaro Mu
ñoz Hernández denunciando como baldío un te
rreno situado en jurisdicción de Siguateque, 
que tiene como cuatro caballerías de extensión 
superficial, y está limitado así: al Horte, ejidos 
de Taulabéy terreno El Tepemechín, de los he- j Tip 2f3cionaí —Avenida Cervantes —

DjeJHÜNCZO
El infrascrito. Administrador de Reatas y 

Aduana del departamento de Colón, hace saber; 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así; al Horte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sico, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales: quedan-' 
do el pueblo de Iriona en el centro de dicho 
rreno. Que de conformidad con los artículos 3 ,̂ 
49 y  59 de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada del terreno antes- 
descrito. Lo que se pone en conocimiento del 
público para le® fines de ley.—Trujillo:, 20 de 
mayo de 1910.
30-21 C. YON Lamesdoefp.

El día de hoy fué concedida á José Estanislao 
Godoy la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre Luis Godoy, con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada por el Jtugado 
de Letras 29 de lo Cirii del departamento.—Te* 
gucigalpa: 4 de agosto de 1910.
S ' T. FEERARI.G.
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